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Resumen. 

La contabilidad en Colombia es un factor fundamental, es decir hoy en día esta es de vital 

importancia en cualquier organización bien sea empresarial, gubernamental o sin fines de 

lucro, esta se encarga de consolidar todas las informaciones financieras, el flujo de efectivo, 

entre otras, su objetivo es ser más claros y precisos en el desempeño financiero y en la toma 

de decisiones hacia los interesados. 

A raíz de todo esto que se está viviendo en la economía y el bajo conocimiento que tiene la 

sociedad de su importancia, en la corporación universitaria Remington sede Sahagún 

Córdoba un grupo de estudiantes de decimo semestre del año 2024 tomo la decisión de hacer 

parte del consultorio contable que ofrece la universidad con el objetivo de brinda asesorías 

gratuitas bien sean presenciales o virtuales por medio de la página de la corporación,  

Para el año 2024-2 se recibieron un total de 19 consultas en el transcurso de los meses donde 

se realizaron las practicas del consultorio contable las cuales fueron de manera virtual, los 

tipos de consulta que se recibieron fueron contables, tributarias, laborales, etc. 

 

Palabras claves  

Consolidar, consultorio, contabilidad, tributaria. 
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Problemática abordada. 

La contabilidad es el leguaje que se maneja en el sector económico y empresarial ya que 

gracias a esta se debe su éxito, esta es esencial en cualquiera empresa debido a que nos ofrece 

la facilidad de proporcionarnos la información financiera precisa, esta nos ayuda a mejorar y 

a optimizar sus riesgos,  nos ofrece mantener un control y seguimiento de los recursos 

financieros evitando sanciones y multas gracias a los conocimientos en las obligaciones 

legales vigentes generándole así al cliente o propietario la transparencia y confianza sobre 

ello, no solo eso si no que también nos permite evaluar el desempeño y buscar mejoras en 

caso de que haya algún riesgo o se presente un problema.  

Debido a la cierta problemática que se viene presentando en la sociedad por la falta de 

conocimiento, la corporación universitaria Remington sede Sahagún a implementado una 

opción de grado pensando en sus estudiantes y en la comunidad del exterior, nuestra sede les 

abre las puertas al consultorio contable en donde este es esencial dentro de nuestro campo 

universitario debido a que nos brinda la oportunidad de ofrecer asesorías de manera gratuita 

para todo tipo de personas ya sea natural o jurídica,  comerciantes, emprendedores, entre 

otros. cabe recalcar que esta se basa en responder inquietudes de los solicitantes. 
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Objetivos. 

Objetivo general. 

 Demostrar el compromiso y los conocimientos adquiridos en el programa de 

contaduría pública durante el periodo académico y así poder orientar a las personas 

naturales y microempresas que consulten dudas tributarias fiscales, contables, 

laborales, entre otras a través del consultorio contable, sede Sahagún.  

 

Objetivos específicos. 

 Orientar al solicitante (persona natural o jurídica) en base a las dudas manifestadas 

resolviendo consultas de manera oportuna.  

 Concientizar y motivar a la sociedad a cumplir con las responsabilidades fiscales, 

legales y tributario mostrándoles soluciones precisas y confiables. 

 Justificar de manera clara, detallada y exacta las respuestas expuestas por el personal 

solicitante demostrando así nuestras capacidades y compromiso para con el 

consultorio y ellos.  
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Metodología.  

 

 

En la corporación universitaria Remington sede Sahagún Córdoba, Colombia. El 22 de junio 

del del presente año se llevó a cabo la socialización y la elaboración de un cronograma entre 

los estudiantes tutor y director de la sede corporación universitaria Remington sedes aún 

Córdoba ubicada en la avenida del hospital, llegando así a unos acuerdos claros y estrictos 

en donde se le acordó a cada uno de los estudiantes un horario estipulado para las oficinas 

del consultorio contable en la sede corporativa durante el período de durabilidad de este, 

durante este periodo se llevó a cabo el seguimiento de manera clara y correcta en donde se 

llegaron a estipular horarios de atención al servicio a prestar entre las 8 y 12 del mediodía 

seguida de esta continuaba con el horario de dos hasta las 5 pm 

Dentro de estas oficinas del consultorio contable se llevaron a cabo de manera individua l 

consultas presenciales y virtuales tanto como para personas naturales o personas jurídicas, 

llegando a realizar estas de manera gratuita y brindando respuestas por medio de correos 

electrónicos. 

Las consultas que fueron realizadas de manera virtual fueron dirigidas hacia nuestro tutor 

Jader Gelis en donde él se encargaba de hacer llegar las consultas que eran enviadas desde 
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las oficinas centrales del consultorio contable en la ciudad de Medellín. Cada estudiante 

cumplió con los requisitos expuestos durante el período de prueba y trayendo consigo estos 

nuevos conocimientos, además de eso podemos decir que las consultas que fueron revisadas 

evaluadas y verificadas por nuestro tutor brindándole sí unas respuestas de alta confianza a 

nuestros solicitantes o consultores. 

Generalizando el personal atendido durante mi proceso de consultoría se puede decir que la 

mayor parte de las consultas expuestas por el solicitante fueron de manera tributaria, no 

olvidando que también se realizaron consultas de manera laboral contable entre otras siendo 

estas las menos consultadas es decir que la mayoría de las personas tienden a tener más 

problemas o menos conocimientos en el tema tributario tomando como guía las leyes normas 

y estatutos que lo rigen 

Las respuestas fueron realizadas dentro de los espacios que había en la oficina, es decir que 

a esta se le daban respuestas mientras nos encontrábamos a disposición de la espera de un 

nuevo solicitante dentro del área del consultor contable. 

Para realizar el presente trabajo se llevaron a cabo todos nuestros conocimientos adquiridos 

durante el proceso que vivíamos dentro de las oficinas del consultorio contable sobra picar 

que nuestro trabajo fue elaborar respuestas. 
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Grafica circular 2. Áreas consultadas. 
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Tabla de Asesorías. 1. 
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conclusión. 

 

el consultorio contable de la universidad Remington Sahagún juega un papel fundamental en 

el apoyo a empresas y personas naturales y jurídicas, permitiendo brindar consultas 

especializadas tanto en la modalidad presencial como virtual, enfocándose en identificar y 

solucionar todas aquellas falencias contables, tributarias, y de auditoria que puedan afectar 

todos aquellos funcionamientos adecuados de los negocios y identificar la gestión financ iera 

de los individuos. a través de este servicio, se busca mejorar la comprensión y la gestión de 

todos los aspectos claves relacionados con la contabilidad, los impuestos, y a auditoria, 

permitiendo a los clientes tomar las decisiones correctas en base a todas las informaciones 

obtenidas de forma eficaz. este mismo no solo facilita la corrección de errores y optimizac ión 

de los procesos, sino que también del mundo empresarial, cumpliendo con la función 

educativa y de servicio integral, contribuyendo al crecimiento y estabilidad financiero de las  

organizaciones y personas naturales y jurídicas 
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